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INDIVIDUATIZA SUJETOS PASIVOS DE LEY N'20.730, QUE
REGULA Et LOBBY Y LAS GESTIONES QUE REPRESENTEN

INTERESES PARTICULARES EN LAS COMISIONES

EVATUADORAS FORMADAS EN ET MARCO DE LA LEY

N"19.885 DE COMPRAS. UC|TAC|óN 47L9-L-L1L8
SERVICIO DE ASEO PARA tAS DEPENDENCIAS DE LA

DIRECCIóN REGIONAL DE SENCE, REGIóN DE AYsÉN.

RESOLUCIÓN EXENTA N9
1985

sANrAGo, 02 l..lAY 2019

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3 de la Ley N'20.730, que regula el lobby
y las gest¡ones que representen intereses particulares ante las autoridades y funcionarios,
prescribe quienes tienen el carácter de sujetos pasivos para efectos de dicha ley, indicando
además que "Anualmente, el jefe superior del servicio respect¡vo indlvidualizará a las personas
que se encuentren en esta calidad, mediante una resolución que deberá publicarse de forma
permanente en los sit¡os electrónicos indicados en el artículo 9".

VISTO

La Ley N"20.730; las facultades que me otorga el N"5 del
artículo 5 de la Ley N'10.518 y lo dispuesto en la Resolución N'1.600 de 2008, de la Contraloría
General de la República, que fija normas sobre exención del trám¡te de Toma de Razón.

RESUELVO:

Sujeto Pas¡vo licitación Publicación Adjudicación
Cristian Romero Garay (T)

Evelyn Medina García (T)

Rodrigo Cubilla Retamal (T)

Beatriz Alarcón Avenda ño (S)

Samuel Santana Mardones (S)

Pamela Gallardo Núñez (S)

L¡citac¡ón 4719-1-L118 "Servicio de
Aseo para las Dependencias de la

Dirección Regional de SENCE, Región
de Aysén".

30.04.2018 16.05.2018
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DESfGNASE como sujetos pasivos, de conformidad al
artículo 3 de Ia Ley N'20.730, a las/los s¡gu¡entes funcionarias/os del Servicio Nacional de
Capac¡tación y Empleo, en función de las Comis¡ones Evaluadoras formadas en el marco de la ley
N"19.886 de Compras, entend¡endo que T es titular y S es suplente:
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